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EL PRESII}ENTE CON§TITTICIONAL DE LA
NEPÚ-TLICA EI{ CO}* §IJO PE SECIItrTARIO§ DE

ESTADO,

CON§IOERANDO: eue et Arricu to Z4j de tra f.+rstiruqi@
de la Repirblica de Honduras, establece en sus nuueralcs

l. I I y 34. qrrc el Presideme de la Reprülica esta faculrado

para: Crunplir 1. tracer anuplir lb :q¡¡s1¡1¡¡¡ión. los Tlatdos
y Corx'emiorm. I"ryes y demás disposicior¡es legales: emitir
Acuerdos y Decrclos y expedir Rcglameffiüs 

-y Resoluciores

conforme a Ia Ley 
' 1'. di rigi r y apoy ar la polltica de Inlegrrción

Econórnica y Social. tanlo nacional como internacional.

terdierü.e al rnejoranriento de las cor¡dicior¡es de vida det
pueblo honduwño.

CON§IIIERAI\IIIO: eue en base a lo estabtresido en kLe!:
Gerreral de la Admfuistración hiblic¿ en srs ArtÍculm I I. l 7 y
119- el Presiderüe de ¡a República tiere a su cargü la suprcma

rtirecciS$ y coordinación de ta,'Adruinlstración pública

Cenrat¡ a,v §.escentratizada- quien en el ejcrcicio de sus

furrciones" podrii .¡pü.rar por sí o cn Consgo de Ministros,

ma¡úfest¿áa&3*'medi¿rnte Decmtos. de co¡formidad con la
jerarquía de los actos adlnilistrativos, según io estúIecido
en la Constitución de Ia Repírblica y Ias le."-es.

CONSIDEAAHDO: Que es deberdet Esrado de Hondtras

prornover la atracción y gerreración de la inversióu untcr

nacional como extranjera. estableciendo las cordiciones

jurídicas qpropiadas para que I¿ misma se traslade en desanollo

económico y otros beneñcios a favor de Ia poblacién del pais.

CONSIDSSANII0: {h¡e el Conse-io Nacioml de Inr.ersiones

(CNf), es EB ente de derecho público, con personalidad

;uri4ic,a y patrimonio propia cuyos fnes priacipales son:

a) I¿,pmmoción y desarrollo de la invenión privada: b) La
:a.l'

fomulación de propuestas de politicas ptblicas encaminadas

a Ia creación dc un clima fayorable de irtveñión tanto nrcio¡al

coruo extranjero conforme a 1o establecido en el Decreto

Legislativo No" 284-2013 contentivo de ta Ley para la

Creneración de Ernpleo, Fomento a la Iniciatir,a Eupresarial,

Formalización de Negocios y proteccién a los Derechas de

los Iwersionisas en su Articulo 42 reformado de ta Ley de

Promoción y Protemión de Inversiores-
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CON§IDERANDO: Que en fccha quince {15) de ¡nayo

del afio dos mil üecinuel.e (20i9), fuc prescntada ante la

Secrefaria Ejecutiva del Consejo Nacional de Invemiones
(CNI). la solicitud de Proyecto por Iniciativa Privada

denomiÍndo: *TERMINAL MARÍTIMA PoRTUARIA
DE BUQÜE§- CRUCEROS, MERCANTE§, Y
CABOTA"IE EN ÉL PUERTO D§ OMOA'. porprre de tas

fuciedades Mcrcantiles: INVTR§IONE§ ESTRATEGICAS

PORTUARIA§ §.A Y SERYICIOS CON§OLIDADO§ S.

DE R.L

CONSIITERANDO¡ Que confornre al Msdclo Ecorxrmico

Firianciero -v Ia viabilidad pevia dd pral-eelo. el misrno rcfleja

wra lm'ersión Privada que aseierde a la suma de CIENTO

VUIF{T.E IWILLOHIS NE DOLARES AMERICANOS

(U §§,1 2fiS00.00f1,00¡ en tres etapas.

CON§fD§RAhilO: Que dc acuerdo con Io cstablecido en

el Articulo .10 de la tr"e1' para la Promocién y Protección de

Ias lwemionex. reforrnado n¡ediante Decrcto Legislativo N§.

?34-2013 conteruivo de Ia Le¡' plra la Gerrrrción de Enipleo.

Fsrnento a la Iniciativa Eulpresariat" Fonr¡alizaEión de Nego-

cios v Pmtección a los l-)creclms de los lrrversbnistas: "Las

inversiones calificadas somo pro,vecfos de intercs nncional

cstán sujetas a la apticacién de uu procedimiento acelerado

de inve¡sión. Previo a la dectaratoria del Cousejo Nacional de

Im,ersíor¡es o COALIANZA segirn cores¡nrrl4 debe realiz-ar

un arxálisis ecodmieo ¡' de viabilidad del proyecto pra lo cual

debe emitir un dictalnen con la respoctir,fl recomendación.

Dicha recomerdaciór debe ser tra¡lad¿da aI Poder Ejecutil,o

pffra que el Presidente de la Repirblica en Corxejo de Secre-

urios de Estado o en uil Gabinete Sectorial Especial, si lo
estima conveniente, emila un Decreto Ejecutivo contesiando

de la declaración de interes ¡ucional -y un Certificado de In-

corporacién y Viabilidad de Operación Esa ccrtifi€áÉión hae
las veces de todos los prmrsos o licerrcias requeridos por la

legislacióu hondureña para {esannllar el proyecto.

POR TANTO:

En aplicaciéü fi los Articulos 245 mrmerales l, I I y 34, ZSZ

y 332 de la Constitucién de la República; Articulos ll. 17.

22 numeral I I y 12. 116, ll7 y I 19 de Ia Ley Gener¿l de la

Administrrción Pública y sus rcformas: Artículos *t), .lI ¡.-

,t9 de la Ley de Promocién y Protección de las Im'ersiones:

Artículo 6 de la Ley para el Establecinúeato de una Visión

de País -v la Adopción de un Plan de Nación para Honduras;

v. A¡tículos §0. 52. 53. 54 ¡' 55 del Reglame*to de la Le-v de

Pronlocióny futección de las lrn'exiones

DECRETA:

*nfiCUt O 1.- Se decla¡ade triteÉs N¿rcional el prc)ecto de

"TERIl,trNAr MARITÍMA PORTUAATA DE BUQUIS,

CRUCEROS frIERCANTES Y CABOTAJE EN EL
PUERTO DE OMOA" debido a que el misnro cumple con

los rcquisitos mínimos establecidos en la Le.v de Pronpción

y Protección de Inversiones para ser declarado de intcrds

n¿cional por el Presídente de Ia República en Corxejo de

Minisfros. La declar¿toria como Pfoveto de I¡rterés N¿cional.

se realiza sin perjuicio de las acciones 1' diligencias qae detra

realizer el CONSEJO NACIONAL DE IN'ERSIONES (CNI)

en coordinación con las denuis instituciones irwolucra&x pam

ta adscuffda estructuración del proyesto que rcsulte viable

tec¡ica, fi nanciera .r.' Iegalmente.

ARTÍCULO 2.- De conformidd con la caliñcación como

PROY§CTO .DE INTERÉS NACIONAL I' po r trararse de

ura ir*'ersión de gran escala de irnportancia ecorómica para el

Esrado de Honduras. en aplicación del Artículo 40 reformado

de k Ixy de Pronrocióny Pnotección de Inversiorres. se aüoriz¿

La §acsta

JOFGÉ ALBERIO ñICÜ §AU'{A§
Coorünador y Sr4ervrsor

Ei{pHtsA NArlot.¡Ai- re eRrescRARc¡s
E.N.A,G.

CdorBa Mrrallorss
TeÉ*Hlo.fa GerEEia ffi-*n, 2m $Z

A&bisrsión: n*.xry§

CÉI'IÍTIO dVCO GUEEñ¡,}AMENÍ AL
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No.
y emire el *CERTIF,ICADO 

DE INCORPOnACIéN y
VIABILIDAD DE OPERACIó§-. como un prscedinrierito
acelerñdo de i¡rversiórr er cuar i,cruye y abarca to«ros ros
permisos- autorizaciorrcs 

-v' riencias regueridos por organismos
del Gobierno central. Desconcer¡trado y Descenrarir¿rro,
incluyendo los que le correspondan tanto a la Ernpresa
N¿cional de Erergia Elect¡ica (ENEE). ComisiónReguladora
de Emrgía Eléctrica (CREE), Empresa Nacion¿rl porBaria

{gNP), irutitutos públicos 
_v e mpresas públbas. para el dssfio,

eslructurac ión, construccién. qi ecuc ió n, fi nanc ia m ieuto,
operación 1'adminisrración del prol.ecto. ssgún la legislación
hondurefia, para el proy-ecto ..TERMfNAL MAniTfMA
PORTUARIADE BTJQT}E§, CRUCERO§, MERCANTES
Y CABOTÁ-IE EN ELPUEATO DE OMOA'.

ARTiCULO,J¡La'secretarla de Estado en los Despachos
de Recu¡sos Nátur:rres v Ambiente {MiAmbiente+). debeni
crear. a traves el Sistsrna Nacioúal de Eraluación de
Impacto Anrbiental {sINElA} u¡a Cornisión Eqpecial para
el Seguimiento, C,ont¡ol ¡, Vigilancia del prc1,ecto. integrada
por ufl repres€ütaüte del invs¡sionisra Ia d&s[faMudihl
Marina Mermnte, represenfantes de oryanizacíones dc
sociedad ci'il de la ¿¡na un enlace asesorde dictu sec¡euría
y demils irutiruciorres involucradas en la pr-otección dcl
ambícnfe. Las furriores de e*ta Comisiónger¿u*

acomp@¡riento ecnko y mesoria
para grirantizar las acciores

mitigacién y/o compensaciéo

robi¡cet. a lor efwtos cáusaes porel proyece

cnflr§ €farcde mñsruscióny aperacllq, .g

parÍr

d€

v entre otros

proyecto, medianfe
Plen & Ambienal aesor& por

de Eshdo en los Depaclros de

c| Reatia irspecciones pnr,¿ wrifear eI
complimküo det plan & Marejo Adietrd,
con h auffiidad de -prs dc Aetivid ',, e*
eeso de irter{i{car,ua riesgo.o daño irmirrcue
á arnbelr¡.o *r sa$¡d,, sr¡4*gpEáüd ea eI

+rdcub is dd'Acr@ qieail 22-DGTC-
" 
ryIil" Eegláryxo &b tey pa tapmmcióo y

SH Ppgaiito de las lwereiorcs.

AnffCULO 4.- EI inrexionista dcsignará un prestador de

mrdicios ambientales acrcditado ante la Direeción General
de Er.'aluacién y Control Ambiental (DECA), con experiencia

en infraestn¡ctura marítima y süs impactos ambíenfales
que reportará ¡rrensualmefie el cumplimiento y ejecución
de las medidas de rniügación a Ia Comisión Especial para

el Seguimiento, Cont¡ot y de Vigitarria del pro¡.ecto a Ia
Secretaria de Estado en los Despachos Recursos Namrales

y Ambiente.

ARTÍCULO 5.- El prssente Decreto Ejecutivo. una vez
prrblieado en el Diario Oñcial -La Gacefa" .v reali;¿ado el
prodrmiento especial descrito, consiruini el *Certifictdo de
Incorporacién y Viabilirlad de Openaciónr.r, de conformidad

con los Artículos 40 v 4l de Ia Lev de promociény protccción

de Inversiores co{rEuida ea el Decrcto Legistath,o No. jl-
201I , ásrsdiM plenameme ante Iu autoridades competentes

raivel nacio¡ul y EurriciPl, are hs eidane fiuarcicriar
internacionales y empresaj calificadorüis de riesgo. el
cumplimiento de los permisos y requisitos estúlecidos en

las Leyes de la Republica de Hodu¡as v en consecr¡errcia

dichas:autoddádes no demandanin ningrrn otro requisito o

rcrdifaeión legal. quedando en consecuencia el beneficiario
h¿bililado para €mpezár a operar. El prescnte *Certificado

de Incorporacién y Viabilidrd de O¡reración'aI proyecto
"TERllfrNAL MARÍTIMA PORTUARTA rlE BUQITES,
CRUCERO§, IVÍERCANTES, Y CABOTAJE EN EL
PUE RTO IIE OMOArde propiedad del cornorcio conformado
por las e¡nprssas INVERSIONES E§TRATEGICA§
PORTUARIA§ §.A. Y §ERVICIOS CON§OLIITADOS
§. DE RL 1. a las empresas prh,adas qüe se cofiraten,
prcsentes y futuras, durante Ia vida del pro-vccto quc estén

Recursos Natruales v Ambiente: v.

3

bl Vigrlar especiaknenre I*r. . disposigiores
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relasionadas cün el diseño- estructnssión, construccíón,

ejeclrción rco¡dicionamie*to, operación.v administ¡acion del

misilro. No obstante Ia ernisión de la presente Autorizacióq

las in§ituciones y autoridades competeñes podran realiz¿r

revisiones para una urejorestnrcturmión del proy€-cfo y rüu rez
ea ejecución. podnin realizar inspecciones para verificar que

la irwersión se esté llevando a cabo denfro de los parámetros .

aplicabks l,velarán porque en et desarrollo det pror-ecto, las
.:

actir4dades y operaciorres se realicen den¿ro de las dirmtrioes,

prcscripciones, cstipulaciores y rcquerimimüa+crntenifu +n

las Leyes y dernás disposiciones regulatorias les de

la República. a

EBALJAIR DIÁII,LUPIAN

SECRETARTO DE E§TADO EN EL DE§PACHO DE LA
PRESIDENCIA

fl ECTOR LtrONEL AYALA ALVARENGA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHO§ DE

GOBERNACION, J USTTCTA Y DESCENTRALTZACION

LISAI\TDRO ROSALE§ BANEGA§

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS

DE RELACIONES EX]ERIORES Y COOPERACION

INTERNACIONAL.

REII{ALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHO§ DE

DESARROLLO E INCLUSTÓN SOCTAL

MARiAANTONIA RIVERA
§BCRETARIADE ESTADO EN EL DESPACHO DE

DESARROLLO ECONÓMTCO

las de realiz¿r

tributarias,
§en'icis de Adnunirtración de

Rerü¿u instih¡ciorcs aoüpetc¡ues,

ARTiCULO 6.- EI prsssnte Decrefa Ejecutivo entra eo

vigencia el dia de su publicación en et Diaio Ofisral de h
Repriblica "La Gaceta".

Dado en Casa Presidenci¿rl en la ciudad de Tegucigalpa,

rnunicipio dcl Distriro Cenrral, a los veintidós (22) dras del

mes de ¡unio dcl año dos nril veinte (202{».

COMUNÍQU§§E Y PtiBLiQUE§ g.

JUAN Of,I,AHI}O HERNANI}EZ ALVARADO
PRE§IDENTE CONSTTTUCTONAT DE LA REPUBLtrCA''.:..'

i, .

.. rr I .',.., 
,

fi{ANT*á VICENT}I I}OSI..ADO AIIDARA
§ECRE?ARIADE ESTADO EN EL DESPACT{O DE
COORDIHACION CENERAL DE GOBIERNO. POR

LEY

ROBIRTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ
SECRETARIO DE E§TADO EN LOS DESPáCHO§ DE

INFRAESTRUCTURA Y SERYICIOS PÚBLICOS
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JÜLL{N PACHECO TINOCO
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DE§PACHO DE

§ECURII}AD NACTONAL

r,REI}Y SANTIAGO DIAZ ZELAYA
§ECRETARIO DE ESTADO EN EL §E§PACHO DE

DEI,'EN5.{ NACIONAL

ALBA CONSUELO FLORE§

§ECRETARTA DE E§TADO gN EL DE§PACHO DE

§ALUD

ARNA LDO BU§§O HERI*AI§§§T"

SECX.ETARIO DE E§TADO EN EL DESPACHO DE

EDUCACTÓN

CAfiL$§ ALBDRTO MAOSNO ERAZO
SECRETARIO DE ESTADíJ EN LOS DESPACT{OS DE

TRABAJO Y §ECURIDAD §üTIAL

MAUBICTO GUEVANA PINTO
SECRETARTOOE ESTAD$ E¡T LOS DESPACHO§ DE

AGRICULTURA Y CANADERIA

22DE I No.

ELVTS YOVANNT EODA§ FLORE§
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHO§ DE

RECT,IRSO§ NATURALES Y AMBTENTE

ROC IO IZ,ABEL TABORA MORALES

§§CR§'TARIA DE E§TADO EN EL DE§PACHO DE

FINANZAS

KARLA EüGENIA Ct' EVA AGÜ ILAR
SECRETARIADE ESTADO EN EL DESPACHO DE

DERECHOS HUMANOS

ROBEATO ANTONIO ORI}OÑDZ WOLFOVTCH
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

ENERGiA

NICOLE MARRDER AGUTLAR

§ECREI'ARIA DE E§TADO EN EL DESPACHO DE

TURISMO

NEL§ÓN JAYTER MARQUEZ EUCEI}A
SECRETARIO DE ESTADO EI\r LOS DESPACHOS

DE DESARROLLO COMLI}.ilTARIO, AGUA Y
SANEAMIENTO (SEDECOAS}


